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ED ITORIAL.

Legación -de Honduras en Nica
ragua.

[De la “ Gaceta Oficial”  de Managua, del S de Octubre.]

Hoy á las 2 p. m. ha sido recibido oficial-  ̂
mente, en el gran salón de recepciones del Pa
lacio Nacional, el Excelentísimo Sr. Dr. Don 
Adolfo Zúñiga, Enviado Extraordinario y 
Miriistro Plenipotenciario del Gobierno de la 
República de Honduras ante el de Nicaragua. 
Siendo conducido á Palacio con los honores 
acostumbrados en estas solemnes circunstan
cias.

Los .lísiarsos pronunciados en esa ocasión, 
por el Excelentísimo Señor Ministro Zúñiga 
y el Excelentísimo Señor General Presidente, 
están inspirados al máí puro espíritu de pa
triotismo centro-americano, y  hacen esperar 
que serán arregladas satisfactoriamente las 
cuestiones en mala hora suscitadas entre los 
dos países, por causa de la última revolución 
en la vecina República.

Dignas de reproducirse creemos estas pala
bras del discurso del Señor Zúñiga:

“ El probo ciudadano que ascendió el 80 de 
Noviembre pasado á la Presidencia de Hon
duras, ha escrito á la cabeza de su programa 
de Gobierno, esta sencilla palabra: P a z .”

A las cuales haciendo eco el Presidente de 
Nicaragua, dice:

“ Os lo digo con franqueza. Las simpatías 
de mi Gobierno han acompañado al vuestro 
en todas las luchas que ha tenido que sostener 
por el orden, porque reconoce que la paz de 
Honduras es hoy la paz de Centro—América.5

Eí acío fué de lo más solemne y  concurri
do; además del Excelentísimo Señor General 
Presidente y su Honorable Gabinete, por el 
Cuerpo Consular y mochos de los principales 
vecinos.

Hacemos ardientes votos por que la paz si
ga inalterable'en las cinco Repúblicas.

Discursos
pronunciados en la recepción oficial del Exce

lentísimo Señor Doctor Don Adolfo Zúñi
ga, Enviado Extraordinario y  Ministro 
Plenipotenciario del Gobierno de la Repú
blica de Honduras ante el de Nicaragua, 
él 8 de Octubre de 1892.

SbSíoe P e e sid e x te ;
Los sentimientos de confraternidad y de ar

monía; las tendencias y  trabajos para el man
tenimiento del orden y de la paz; los anhelos 
generosos; las aspiraciones nobles y  levanta
das por alcanzar todas las conquistas del pro
greso moderno, en los diversos ramos de la 
cnltnra humana, crecen y se avivan en las- re
giones qne un día se llamaron “ República de 
Centro—América,”  y forman como un progra - 
ma obligado de sus Gobiernos.

Después de la pavorosa noche de la guerra 
civil y de la disolnción nacional, alborea ya 
en el cercano horizonte el gran día de la paz 
por el derecho, y de la Unión por el conven
cimiento y  los progresos déla razón pública. 
Ha tocado á Nicaragua ño pequeña parte en 
esta evolución reparadora del patriotismo.

El probo ciudadano qne ascendió el ítO de. 
Noviembre pasado á la Presidencia de Hon
duras, ha escrito á la cabeza de sn programa 
de Gobierno, ésta sen#lla palabra: P az . A  
su iniciativa se reunió un Congreso que eché 
las bases de nuestro Derecho Público Interna
cional, firmando en San Salvador el Tratado 
de 23 de Mayo último, que ha merecido la a- 
probación de pueblos y  Gobiernos, y  abierto 
nnevos derroteros á nuestra turbulenta polí
tica.

Demostrar al pueblo y al Gobierno de Ni
caragua cuán vivos y  profundos son los senti
mientos de nuestra amistad y  cuán vehemen
te es el deseo de cultivar Ls más estrechas y 
cordiales relaciones entre estas dos familias 
hermanas; tal es. Señor Presidente, el objeto 
de la misión confiada á mi incompetencia.

Admirador entusiasta de las instituciones 
libres que el heroico pueblo nicaragüense ha 
sabido conquistarse y traducir á la práetica, y  
de los sorprendentes progresos que ha realiza
do en poquísimos años, y  apreciador sincero, 
Señor Presidente, de vuestra cultura y mere
cimientos, éstos son títulos, si insuficientes 
para merecer la acogida brillaste que me ha
béis dispensado, al menos para alcanzar vues
tra benevolencia.

Al poner en vuestras manos, Señor Presi
dente, la Autógrafa del Señor Presidenáfe de
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Honduras, que me acredita con el carácter de 
Enviado Extraordinario y  Ministro Plenipo
tenciario ante el Gobierno que tan dignamen
te presidís, permitidme felicitaros por vuestra 
labor fecunda, por vuestros patrióticos esfuer
zos y por el creciente progreso que se nota, 
que se oalpa al tocar el suelo de vuestra que
rida patria.

Concluyo hacieq^o votos por vuestra feli
cidad perenal y por el engrandecimiento de 
Nicaragua.

Contestación del Excelentísimo Señor Gene
ral Presidente.

S eSo k  M i n is t r o :

Sed muy bien vénido á Nicaragua, que es 
también patria vaeetra.

Me lisonjeo de que no esté muy lejano el 
día en que los centro-americanos no tengamos 
sino una patria común.

Pero de todas maneras, Vos, Señor, por 
vuestros importantes trabajos en favor de 
Centro-América; por vuestra ilustración y e- 
levado patriotismo, al servicio siempre de la 
■causa nacional, en cualquiera de estás Seccio
nes de la antigua patria común, os podéis con
siderar como en familia. Tenéis derecho, Se
ñor, á la ciudadanía centro-americana.

Me siento muy complacido con el saludo 
que me traes departe' de vuestro país y de 
vuestro Gobierno.

Y o correspondo á esos sentimientos de a - 
mistad con sinceros deseos por ia prosperidad 
de Honduras y  por el. bienestar personal de 
su digno presidente, General Don Ponciano 
Leiva.

No acierto á comprender cómo estando al 
frente de los destinos de aquel país, un caba
llero de las elevadas dotes que distinguen al 
ilustre mandatario, probo, inteligente y  libe
ral en el noble sentido de la palabra, despe
dacen al país las faceites políticas.

Triste es reconocer que hay lamentable 
perturbación de criterio político en los ban
dos que dividen aquél importante país-

Os lo digo con franqueza. Las simpatías 
de mi Gobierno han acompañado al vuestro 
en todas las luchas que ha tenido que soste
ner por el orden, porque reconoce que la paz 
de Honduras es hoy la paz de Centro-Amé
rica.

No podía vuestro Gobierno hacer más acer
tada elección al nombraros Ministro en Nica
ragua. Loe últimos acontecimientos milita
res en aquella Repóblela, han dado, por des
gracia, ocasión á hechos de suma gravedad, 
y  suscitado cuestiones, coya honrosa solución 
espera con impaciencia el patriotismo de los 
nicaragüenses; pero confiadas tales cuestiones 
á vuestra recta ilustración, y  descansando en 
los sentimientos de justicia y amistad que a- 
niman á vuestro Gobierno, tendrán, no lo du
do, pronta y satisfactoria solución.

Mientras tanto, que os sea grata la residen
cia en este país, son mis mejores deseos.

Servios, Señor Ministro, saludar en nombre 
de Nicaragua y  en tí mí© propioal pueblo y  
Gobierno de Honduras.

PODER EJECUTIVO-

RELACIONES EXTERIORES.
Exequátur concedido á la patente en que se nombra 

al Señor Don Jaime Reig Agente Consular de Es
paña en Puerto Cortés.

PONCIANO LEIVA,
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLI

CA DE h o n d u r a s ;
Por cuanto: habiéndome sido presentada la 

patente de Agente Consular de España en 
Puerto Cortés, expedida el 30 de Septiembre 
del corriente año á favor del Señor Don Jai
me Reig, por el Gobierno de aquella nación, 
le concedo permiso para que ejerza el expresa
do cargo con todas las prerrogativas y  facul
tades qae le son anexas, en la inteligencia de 
que, en lo relativo á sus negocios mercantiles, 
queda sujeto á las leyes del país.

Por tanto: ordeno y mando que se haya y 
tenga al expresado Señor Reig como tal Agen
te Consalar de España en Puerto Cortés; 
guardándose las consideraciones y  respetos 
que le corresponden, conforme á la ley de las 
naciones.

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Relaciones Exteriores queda encargado de 
la ejecución del presente acto, y de mandarlo 
registrar donde convenga.

Dado en Comayagua, en la Casa de Gobier
no, á los trece días del mes de Octubre de mil 
ochocientos noventa y  dos, firmado de mi ma- 
’no, sellado con el sello mayor de la República, 
y refrendado por el Secretario de Estado en 
el Despacho de Relaciones'Exteriores.

P. L e i '%a.
El Ministro de Relaciones Exteriores,

Carlos F . A l v a r a d o .

Acuerdo nombrando escribiente del Ministerio de
Relaciones Exteriores, á Don Joaquín Alvarado.

SECRETARÍA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 
RELACIONES EXTERIORES.

Comayagua, Octubre 18 de 1892.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Nombrar escribiente de este Ministerio á 

Don Joaquín Alvarado, con el sneldo de ley. 
Comuniqúese y  regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Alvarado.

JUSTICIA._________
Acuerdo por e l cual senom brjt al Señor Licenciado 

Don José Harta Bastamente, Magistrado de la 
Corte de Apelaciones de lo  CiviL

SECRETARÍA DE ESTADO EN BL DESPACHO DE 
JUSTICIA.

Comayagua, Julio 15 de 1892.. 
Debiendo precederse al nombramiento de 

un Magistrado -de la Corte de Apelaciones 
de lo Civil, por renuncia que ha hecho de a- 
quel cargo el Señor Licenciado Don José V i
cente Martínez, el Presidente 

. a c u e r d a :
Nombrar en su reposición tí Señor Licen

ciado Don José María BustSm&nte.—Comu
niqúese y regístrese.

Rubricado por él Señor Presidente.
Zelaya.

Acuerdo ea que se dispensa á Don Andrés Garay la 
publicación de edictos.

SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 
JUSTICIA.

Comayagua, Octubre 22 de 1892.
Habiendo solicitado el Señor Don Andrés 

Garay, vecino de la ciudad de Toro, se le dis
pense la publicación de edictos que La ley es
tablece, para contraer matrimonio civil con la 
Señorita Isabel Urmeneta, del mismo vecin
dario; y  considerando jastas las razones en 
que se apoya, el Presidente de la República 

ac u e rd a :
Conceder la dispensa solicitada; debiendo 

enterar en la Administración de Rentas del 
departamento respectivo, la suma de cinco 
pesos, derechos establecidos por el artículo l.° 
del Acuerdo Sapremo de 5 de Julio de 1SS3. 
— Comuniqúese y regístrese.

R u b rica d o  p or e l S eñ or P residen te.
Ben daña.

Acuerdo en que se dispénsa la publicación de edictos 
al Dr. Pliillip Síiller Jones.

SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DR 
JUSTICIA.

Comayagua, Octubre 22 de 1S92.
Habiendo solicitado el Señor Dr. Phillip 

Miiler Jones, natural de loa Estados Unidos, 
y  actualmente en la ciudad de Yuecarán, se 
le dispense la publicación de edictos que la 
ley establece, para contraer matrimonio civil 
con la Señorita Elmira Colé, de la misma na
cionalidad y residencia; el Presidente de la 
República

ac u e rd a :
Conceder la dispensa solicitada; mandando 

se entere en la Administración de Rentas 
del departamento de El Paraíso, la suma de 
cinco pesos, derechos establecidos por el ar
tículo l.° del Acuerdo Sapremo de 5 de Julio 
de 1883.—Comuniqúese y regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
B endaña.

Acuerdo en que se dispensa la publicación de edictos 
á Don Martín Barahona.

SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE  
JUSTICIA.

Comayagua, Octubre 24 de 1892.
Con presencia de 1a solicitad del Señor Doa 

Martín Barahona, vecino deSanta Bárbara, 
contraída á pedir dispensa de la publicación 
de edictos en el matrimonio que pretende ce
lebrar con la Señorita Lapárea Madrid, veci
na del pueblo de Iguala, departamento de 
Santa Bárbara; atendiendo á las justas razo
nes que ostenta en apoyo de la solicitud ex
presada, el Presidente dé Ja República 

a c u e r d a :
De conformidad; debiendo enterar en la 

Administración de Rentas respectiva, la suma 
de cinco pesos, mínimum de los derechos esta
blecidos por tí Acuerdo Sapremo de ó de Ja
llo de 1883.— Comuniqúese y regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Bendaña.
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_______ FOMENTO-_______
Acnerdo por eJ cual se rehabilita á los Señores Dr. 

Don R odolfo Pineda y  Teodoro Destepben en el 
derecho sobre la zona mineral de “ Eracupa."

SECRETARÍA DE ESTADO EN" EL DESPACHO DE
roirssTo.

Comayagua, Octubre 15 de 1892.
VÍ6ta la solicitad presentada por el Doctor 

Don Rodolfo Pinedí^ por sí, y en representa
ción de los Señores Francisco Pineda y Teo
doro Destepben, contraída á pedir que, por 
vía de gracia, se les rehabilite en la concesión 
otorgada por acnerdo de 25 de Septiembre de 
1S89, en razón de haber caducado aquélla ya; 
y  considerando: que las cansas que sirven de 
fundamento á la solicitad son atendibles; el 
Presidente de la República 

a c u e r d a :

Rehabilitar 4 los Señores Pineda y Deste
chen en el derecho que, por el citado acnerdo 
les fné concedido' sobre la zona mineral de 
■“Eracupa,”  departamento de Copan; y pro
rrogarles por tres años la concesión, princi
piando á contarse éstos desde el 25 dé" Sep
tiembre de 1891.—Comuniqúese y regístrese.

Rubricado pór el Señor Presidente.
Bendaña.

Acuerdo por el cual se ampara, por un año, al Señor 
H. M . Payne en la posesión de la mina “ La V ic- 
t orín a,”  y  zona anexa.

SECRETARÍA DE ESTADO E li  EL DESPACHO DE 
FOMRNTO.

Comayagua, Octubre 17 de 1892.
En presenda de la solicitad elevada al Go

bierno por el Licenciado Don Pedro J. Bas
tillo, como representante legal de Mr. EL M. 
Payne, según lo demuestra el poder compe
tentemente autorizado, que aL efecto acompa 
ña, contraída á pedir se le ampare en la pose
sión de la mina “ La Víctorina,”  en la zona 
anexa á ésta y demás vetas minerales qao con
tenga, situadas en el término mnnidpal de 
Corarén, departamento de Tegucigalpa; y 
considerando justas las razones expuestas por 
el peticionario; el Presidente 

a c u e r d a :

1. »—Conceder, por el término de un año, el 
amparo que se solicita; y

2. °—Mandar se devuelva al Señor Licen
ciado Bastillo, el instrumento público qae le
galiza sn represéntación.— Comuniqúese y re
gístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Bendaña.

¿Acuerdo por el cual se manda devolver un "quedan”  
á lo s  Señores D octor Don Pedro J. Bastillo y  
Don Juan V isques.

te comercio, en garantía de que loa . expresa
dos Señores Bus tillo y  V  ásqnez M., cumpli
rían lo prescrito en el número 3.° del Acuerdo 
Supremo de 8 de Jnlio* de 1S90, por el cnal 
se les otorgó una zona mineral en San Marcos 
de Colón, departamento de Cholnteca; y  con
siderando: que los documentos presentados 
por el peticionario, demuestran que los traba
jos de explotación á que se refiere el mencio
nado acuerdo, se hañ establecido de una ma
nera formal, en el tiempo que al efecto se de
signó; el Presidente de la República 

a c u e r d a :

De conformidad; mandando que la Direc
ción General de Rentas devuelva á ios intere
sados el quedan de que se ha hecho mérito.— 
Comuniqúese y regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Bendaña.

_________QUERRA.________
Acuerdo ea que se confieren varios ascensos. 

s e c r e t a r í a  d e  e s t a d o  e n  e l  d e s p a c h o  d e
LA GUERRA.

Comayagua, Octubre 18 de 1892. .
En atención á los servicios que han presta

do el Comandante T.° Lucio Villamil y Capi
tanes José Angel Cruz y  Francisco Ramírez, 
durante la campaña del Sur recién pasada, el 
Presidente de la República 

a c p r r d a :

Ascender a! primero al grado de Tenien
te-Coronel y  á los segundos al de Comandan
te 2.® del Ejército; debiendo expedírseles por 
la Secretaría de la Guerra los correspondien
tes despachos.—Comuniqúese y regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Alvarado.

Acuerdo en que se confiere un ascenso á varios .Te
nientes.

s e c r e t a r í a  d e  e s t a d o  e n  e l  d e s p a c h o  d e
LA GUERRA.

Comayagua, Octubre 18 de 1892.
En consideración á los buenos servicios que 

han prestado- á la causa do ia legitimidad los 
Tenientes Jesús Mejía, Clemente Reyes, Je
sús Espinosa, Pablo Muñoz, Francisco Gó
mez y  Gregorio Cruz, durante la campaña del 
Sur recién pasada, el Presidente de la Repú
blica

a c u e r d a :

Ascenderlos al grado de Capitán del Ejér
cito. En consecuencia, el Ministro de la 
Guerra les extenderá los correspondientes des
pachos.—Comuniqúese y regístrese. 

Rubricado por el Señor Presidente.
-Atoarado.

SECRETARÍA DE ESTADO EN . EL DESPACHO DE 
FOMENTO.

Comayagua, Oetubre 18 de 1892.
Vista la solicitud presentada por el Señor 

Licenciado Don Pedro J. Bastillo, en su pro
pia representación, y  én la de su socio Don 
Juan Yásqaez M_, contraída á pedir la devo
lución de nn quedan que, por valon de dos mil 
pesos, diÓ la Señora Feliciana Recorte, de es-

Acuerdo en que se le admite la dimisión que de la 
Comandancia de Armas del departamento de 
Cbolateca. ha presentado el General Don Vicente 
W illiams.

SECRETARÍA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 
LA GUERRA.

Comayagua, Octubre 19 de 1892. 
Con vista de la dimisión que de la Coman

dancia de Armas del departamento de Chola-

teca ha presentado el General Don Vicente 
Williams; y  atendiendo á que las causas en 
que la apoya son atendibles; por tanto, el 
Presidente de la República 

a c u e r d a :
Aceptar 1a dimisión de que se ha hecho mé

rito; dando al General 'Williams las gracias, 
en nombre del Gobierno, por los dilatados é 
importantes servici^ que fea prestado al país 
en el desempeño del indicado eiípleo.—Co
muniqúese y  regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Alvarado.

Acuerdo en qHe se ascienden al grado de Teniente á 
los Sub-Tenientes Jerónimo Cortés y  Alfredo 
Pineda.

SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 
LA GUERRA.

Comayagua, Octubre 19 de 1892.
El Presidente de 2 a República, atendiendo 

á los servicios que los Sub-Tenientes Jeróni
mo Cortez y Alfredo Pineda han prestado á 
la cansa del orden en la campaña del Sur, em
prendida contra los facciosos, 

a c u e r d a :
Ascenderlos al grado de Teniente del Ejér

cito; debiendo exténderseles por la Secretaría 
de Estado respectiva los correspondientes 
despachos.—Comuniqúese y regístrese. 

Rubricado por el Señor Presidente.
Alvarado.

Acuerdo admitiendo al Coronel Ramón Morales la 
renuncia hecha de la Comandancia de Armas de 
la Sección de Ocotepeque.

s e c r e t a r ía  d e  e s t a d o  e n  e l  d e s p a c h o  d e  
LA G ^ S r r a .

Comayagua, Octubre 21 de 1892. 
Siendo justas las cansas en que el Coronel 

Don Ramón ^Morales fonda la dimisión que 
ha presentado de la Comandancia de Armas 
de la Sección de Ocotepeque, el Presidente de 
la República

a c u e r d a :
Admitírsela; dándote las gracias por los ser

vicios que ha prestado al país en el desempe
ño del indicado empleo.—Comuniqúese y  re
gístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Alvarado.

Acuerdo por «1 cual se asciende al Capitán Antonio 
Castillo al grado de Comandante 1.»

s e c r e t a r i a  d e  e s t a d o  e n  e l  d e s p a c h o  d e
LA GUERRA.

Comayagua, Octubre 21 de 1S92.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Ascender al Capitán Don Antonio Castillo 

al grado de Comandante 1.® del Ejército. Ele 
consecuencia, la Secretaría de Estado respec
tiva le extenderá .el correspondiente despacho. 
Comuniqúese y  regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Alvarado.

Acnerdo por el cnal se confiere nn ascenso á varios 
Tenientes.

Comayagua, Octubre 21 de 1892.
El Presidente de la República, en atención 

& los buenos servicios que han prestad# á la
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cansa de la legitimidad los Tenientes Vicente 
Chínchía, Cruz Sánchez, Arcenlo Guerrero, 
Lisandro Padilla del Cid, Angel María Ye- 
lásqnez, -Jesús L0pez, Exeqniel Contreras, 
Salvador Dnrón, Faustino Pleites y Fidel 
Montenegro, durante la campaña recién pasa
da, emprendida contra la facción del Sur, 

ACUERDA:
Conferirles el gi%do d »  Capitán . del Ejér

cito; debiendo extenderles por la Secretaría 
de Estado respectiva los despachos corres
pondientes.— Comuniqúese y regístrese. 

Rubricado por el Señor Presidente.
Alvarado.

Acuerdo ascendiendo al Comandante 1.* Don Pablo 
Buezo al grado de Teniente-Coronel.

SECRETARÍA DE ESTADO E X  EL DESPACHO DE  
X A  HUEBRA.

Cómayagua, Octubre 31 de 1892.
El Presidente de la República, atendiendo 

á los servicios que el Comandante l . ft Don 
Pablo Buezo prestó al país durante la cam
paña emprendida Contra los facciosos del Sur, 

ACUERDA:
Ascenderlo al grado de Teniente-Coronel 

del Ejército. En consecuencia, la Secretaría 
de la Guerra le expedirá el correspondiente 
despacho.—Comuniqúese y regístrese. 

Rubricado por el Señor Presidente.
Alvarado.

Acuerdo ascendiendo á los Sub-Tenientes Cecilio 2fa- 
gy taren y Rafael Martínez al grado de Teniente.

SECRETARÍA DE ESTADO E X  EL DESPACHO DE 
LA HUESEA.

Cómayagua, Octubre 21 de JS92,
En consideración á los servicios que, duran

te la campaña emprendida contra la facción 
del Sur, han prestado al país los Sub-Tenien
tes Cecilio Nataren y  Rafael Martínez, el 
Presidente de la Repúlftca 

a c u k e d a :

Ascenderlos al grado de Teniente del Ejér
cito; debiendo extendérseles por la Secretaría 
de Estado respectiva el despacho correspon
diente.—Comuniqúese y  regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Alvarado.

Acuerdo ascendiendo al Capitán D on Manuel Orella
na al grado de Comandante 2.«

SECRETARIA DE ESTADO E X  EL DESPACHO DE 
LA HUEBRA.

Cómayagua, Octubre 21 de 1892.
En atención á los buenos servicios que ha 

prestado al país el Capitán Don Manuel Ore
llana, durante la campaña del Sur recién pa
sada, el Presidente de la República 

a c u e r d a :
Conferirle el grado de Comandante 2.° del 

Ejército. En consecuencia, el Ministro de la 
Guerra le et pedirá el título correspondiente. 
— Comuniqúese y regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Alvarado.

SECCION ADMINISTRATIVA.

Pliego de reparos form ado en las cuentas del 
ex-D ireetor General de Rentas, Don Fede
rico Travieso, correspondientes á los seis 
prim eros meses del año económico de 1892

DIARIO DE CAJA.

Diciembre de 1891.—Partida 
192.—En esta partida aparece el 
gasto de noventa y  seis pesos o- 
chentisiete y dos cuartos centa
vos, valor de 31 planillas paga* 
das'á gendarmes en San Antonio 
del Norte. Falta la autorización
correspondiente.......................... $ 96.874-

Enero de 1892.—Partida 243.
—En el Departamento de Rela
ciones Exteriores figura el gasto 
de dos mil pesos, hecho en una 
misión diplomática oficial. Fal
ta el recibo del encargado de di
cha misión...................................  2.000.00

Enero de 1S 92.— Partida 243.
—-Hacienda: Gastos. Se data 
una orden del Ministerio de di
cho Ramo, con valor de dos mil 
sesenta y ud pesos, por gastos 
hechos; y no acompaña los com
probantes que justifiquen estos
gastos...........................................  2.061.00

Enero de 1892.—‘Partida 243.
—También se data en el mismo 
Ramo de Hacienda la suma de 
mil doscientos ochenta y siete 
pesos, valor de una orden de 
buena data que acompaña. Fal
tan los recibos qué comprueben 
los-gastos á que se refiere-dicha
orden...........................................  1.2S7.00

Enero de 1892.—Partida 247.
En el pago de planillas del 

Cuerpo de Artillería, desde el 
21 de Diciembre dé 1S91 al 6 de 
Enero del corriente año, se dató 
demás, según el valor de las pla
nillas, la suma de ciento enaren-
titrés pesos..................................  143.00

Enero de 1892.— Partida 254.
— En esta partida aparece un su
plemento hecho por Don Ramón 
Yijil, con valor de cinco mil qui
nientos cuarenta pesos, y  el pa
go por prima á diferentes tipos, 
por mil cuatrocientos sesénta'pe- 
soe, faltándole, para nna y  otra 
operación, la orden del Gobierno 
que lo autorizara y  cubriera de
responsabilidad...........................  1.460.00

Enero de 1892.—Partida 262.
—Faltan comprobantes por los 
gastos hechos en la instalación 
del Congreso Nacional en Coma- 
yagua, con valor de cuatro mil
quinientos pesos  .................. 4.500.00

Enero de 1892.—Partida 263.
—En el Ramo de Hacienda le

Vienen..................S 11.547.874
faltan recibos por trece mil cien
to cuareutiséis pesos, gastados y 
distribuidos así:

Entregados al Señor Presiden
te, mil quinientos peses; al Se
ñor Ministro de Hacienda, mil 
seiscientos cuarentiséie pesos; y 
á W . S. Valentine, diez mil pé- 
sos, veinte acciones de Banco.. 13.146.00

Enero de -1892.—Partida 293.
—Falta certificación de la Secre
taría de este Tribunal, que auto
rice la data de doscientos pesos, 
sobre sueldos de un mes por la 
rendición de la presente cuenta 200.00 

Enero de 1892.— Partida 306.
—Falta Orden Suprema que au
torice la venta de 17 acciones 
bancarias, pertenecientes al Era- 
rió Nacional, para gastos del 
sérvicio público........................... 8.500.00-

DIARIO DE ESPECIES.

Enero de 1892.—Partida 114.
—Falta certificación del cargo 
hecho en sus libros responsables 
por el Administrador de Puerto 
Cortés, de trescientos juegos pó
lizas de internación, á cincuenta 
centavos cada uno, con valor de 
ciento cincuenta pesos; y  cin
cuenta juegos manifiestos por 
menor, á un peso cincuenta cen
tavos cada uno, con valor de se- 
teníieínco pesos, que le fueron 
remitidos en 9 de Enero del co
rriente año...........................  . . .  225.00-

Enero dé 1892.—Partida 129.
—Falta certificación del cargo 
del Administrador de Roatán, 
por doscientos juegos pólizas de 
interñaeiÓD, ¿  50 centavos cada 
uno; y  cincuenta juegos mani
fiestos por menor de consignata
rios, á un peso cincuenta centa
vos cada uno, que le fueron re
mitidos en 26 de Enero último. .  175.00

Asciende el valor de los re
paros antes apuntados á la suma 
de treintitrés mil setecientos no- 
ventitrés pesos, ochentisiete y 
dos cuartos centavos; por la cual 
el ex-Direcíor de Rentas Don 
Federico Travieso, presentará los 
comprobantes respectivos, salvo 
aceptación de responsabilidad.

Van ..................... $ 11.547.874

Suma ........................ $ 33.793.874

Tegucigalpa, Octubre 11 de 1892. 

Q c t x t a x il l a . M o x t e s .

S a l v a d o r  J. S u azo , Srio.

TIPOGRAFÍA RACIONAL— 3.* ATERIDA E., X ."  42.

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH




